
Áiío im Sábado, 30 de igosto
Precios de Suscripción

EN LA capital:
Por nn mes.
Por tres meses , 
Por seis meses . 
Por un afiO .

2 pesetas’
5'50 >

10'50 >
20-50 »

FUERA DE LA CAPITAL:
Por un mes. . . 2‘50 ptas.
Por tres meses , , 7-00 >
Por seis meses . . 18*50 > ,
Por un a&o. . . 84*00 >

Boletín w Oficial
Números sueltos, o‘25 pesetas uno de la provincia de Logroño

Nnmero 105
SSH5B5HI

Precios de Insergióm

Los edictos y anuncios oficiales y 
Qne sean de pago, sa

tisfarán CINCO céntimos de peseta 
POK PALABRA, T los anuucioB Judi
ciales a razón de tres oé timos de 
peseta también por palabra; de
biendo los interesados acreditar an
tes de la publicación, y por medio 
de la correspondiente carta de pa
go, hab r satisfecho su importe en 
la Depositarla de fondos provincia
les, sin cuyo requisito no se inser

tarán.
ADVERTENCIA

No se admitirán, .para la inser 
clon, comunicaciones qne no rengan 
registradas del Gobierno de Pro

vincia.

Las leyes obligarán en 1» Península, islas adyacentes, Canarias y territorios H Sf PURLTCA tos KÍAPmra 
da Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promul- H LOS MARTES, JuEVES

gaclón, si en ellas no so dlsauslerc otra cosa. 1 SÁBADOS
So entiende hecha la promulgación el día en qua termina la inserción de la ¡ ■- ' ' .

PARTE OFICIAL
Presidencia del

Directorio Militar
8u Majestad el Key Don Alfonso 

XIII (q. D. g.), Su Majestad la Reina 
Doña Victoria Eugenia; Su Alteza 
Real el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continuán sin novedad en 
su importante salud.

(Gaceta del 28 ¿e Agosto)

.Gobierno Civil

por el Procurador señor Balluge- 
ra, en nombre propio contra don 
Gregorio Santamaría Maya, ve
cino de Villamedíana, sobre re
clamación de seiscientas pesetas, 
hoy en ejecución de sentencia, se 
ha acordado por providencia de 
esta fecha, .^car a pública subas- 

I ta los bienes embargados en di- 
j chos autos al di mandado, por tér

mino de veinte días, señalándose 
í para que el remate tenga lugar a 
I las once de la mañana del día 
5 veinticinco del próximo mes de 

Septiembre, en la Sala de audien
cia de este Juzgado, sita en la ca
lle de San Agustín, de esta pobla
ción, bajo las condiciones que 
luego se dirán.

Vedados de caza

CIRCULAR

2210
Solicitado por don Miguel Iz

quierdo Vadillo, vecino de Aba
les, que se declare vedado de ca
za el término municipal de Aba
les, a ' enor de lo dispuesto por el 
art. 15 del Reglamento de 3 Julio 
1903 por haber arrendado en pú- ' 
blica subasta anunciada en el Be- ' 
LETÍN Oficial de esta provincia, j 
el aprovechamiento de la caza de i 
dicho término municipal, se hace i 
público en este Boletín Oficial j 
antes de proceder a instruir el j 
expediente que ha de demostrar ! 
si es procedente o no acceder a ’ 
lo solicitado para que todo aquel 
(jue se estime perjudicado en sus 
intereses con la concesión, si se
otorga exponga de modo razona
do los perjuicios que se le irro
guen para tenerlos en cuenta al 
dictar la resolución procedente.

Las reclamaciones deben pre
sentarse por escrito en este Go
bierno civil en el plazo máximo 
de quince dias contados a partir 
de la fecha en que se publique es
ta circular.

Logroño, 28 de Agosto de 1924. 
—El Gobernador interino, Fede
rico Caballero.—^Rubricado

Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto solo se atenderán las 

suscripciones que vengan acompafiadas do su importe, debiendo hacerlo los <e 
fuera de la Capital por medio do libranza del Tesoro, Giro Postal o latí a 4s 
fácil cobro.

ningún solicitante, se vuelve a ! 
anunciar por segunda vez para 
que puedan solicitarla los que se 
crean aptos para desempeñarla, 
por los derechos de Arancel. i 

Las solicitudes, en el término 
de ocho días a contar desde su 
aparición en este Boletín Ofi
cial.

Uruñuela, 25 Agosto de 1924.— 
Benito Marijuán.—El Secretario S 
interino, Santiago Moreno. Î

Anuncio ele la subasta pública 
del arrendamiento 

de la cobranza del arbitrio 
municipal sobre el degüello de 

reses sacr/Jicadas en el 
Jiíat adero del Ayuntamiento
Sitio, Sala Consistorial.—Día, 

13 de Septiembre de 1924.—Hora, 
doce.—Presidente, Alcalde Cons
titucional .—Tipo de subasta, seis 
mil pesetas (6.000 pesetas).— 

5 Fianza provisional, cinco por 100

Aáministracién Mnnicipal \ —Fianza definitiva, diez por cien- 
----  ’ to de la cantidad rematada.—Du- 

j ración del arriendo, desde L° de
CERVERA DEL RÍO ALHAMA Octubre de 1924 hasta 30 de Junio 

Anuncio de la subasta pública I
JSienes embargados al deman- d^l arrendamiento I F-a- ®®/®®®sualidades adelan- 
dado D. Gregorio Santamaria. I la cobranza del arbitrio Afof los diez primeros

casa en la calle de Pantecortijo, ^^^taas espirituosas y aleonóles publico del pliego de condiciones 
cuya otra tercera parte corres- I 2164 Î 7 de reclamaciones contra éste,

Martínez Jalón, sitio, Sala Consistorial.—Dia, ! hábiles desde 21 de
señalada con el numero 7; consta 13 de Septiembre de 1924.—Hora I Agosto actual hasta 12 de Sep- 
de planta baja, un piso y desván, once.—Presidente, Alcalde Cons- próximo.—Oficina de ex-
y mide una superficie de 62 me- j titucional.—Tipo de subasta, 1 Posición del pliego de condicio- 

í 8.156‘25 pesetas.—Fianza provi- Secretaría del Ayuntaraien- 
da ella, derecha, entrando, Angel | sional, cinco por ciento del tipo í lo, de las once a las doce horas 
Lasantaj izquierda, AgapitoMar- | ¿g subasta (407‘85 pesetas),— { de los días del plazo.—El acto de 

y espalda, calle del Paso; I Fianza definitiva, diez por ciento I subasta se regirá por el Regla'*
adquirida por compra a don Ig- de la cantidad rematada.-Dura- ’ 2 de Julio de 1924.
nació Sarabia Lasanta, en 6 de j c¡<5n del arriendo, desde 1.® de j Modelo de /)ro/>o^iridff 
Marzo de 1922 y está sita en la vi- Octubre de 1924, hasta 30 de Ju- I proposMtfn
1 Villamedíana. Tasada en I uíq de.l925.—Pagos, por novenas 
l./ou pesetas. I partes en mensualidades adelan-

Condiciones de la subasta I tadas dentro de los diez primeros 
, a XT - . , z. , , I días de cada mes—-Plazo de anun-

• A No existen títulos de pro- [ ció de suJjasta, de exposición al 
P o a referido. | público del pliego de condiciones

2 . No se admitirán posturas | y ¿g reclamaciones contra éste, 
que no curran las dos terceras | veinte días hábiles desde 21 de 
partes del t.valuó, pudiendo na- I Agostó actual, hasta 12 de Sep- 
cerse el remate a calidad de ce- I tiembre próximo.—Oficina de ex- 

a l^^jcero. I posición del pliego de condicio-
K Fara tornar parte en la su- j ^es, Secretaría del Ayuntamien- 
basta, deberán ios licitadores pre- i de las once a las doce horas 
yiaraente consignar en la mesa I jg Jqs días del plazo.—El acto de 
del Juzgado o en el establecimien- I subastase regirá por el Regla- 
to destinado al efecto, una canti- mentó de 2 de (ulio de 1924. 
dad Igual por lo menos, al diez j » » .

i por ciento efectivo del valor que \ Modelo de propostcion ; 
¡ sirve de tipo para la subasta, sin Don..... (nombre y apellidos), i 
j cuyo requisito no serán admití- I por esta proposición, a lo que une = 
! dos. I su cédula personal y el resguardo 4
• j Logroño, a veintidós de constitución de fianza provi- !
} de Agosto de mil navecientos I sional, declara haberse enterado ! 
I veinticuatro.—José Usera.—Por I del anuncio de subasta pública y i 
’ su mandado, Angel F. Villamar. I del pliego de condiciones para el !

¡Don..... (nombre y apellidos), 
por esta proposición, a la que une 
su cédula personal y el resguardo 
< de constitución de fianza provi

sional, declara haberse enterado 
del anuncio de subasta pública y 

I del pliego de condiciones para el 
• arrendamiento de la cobranza del

arbitrio municipal sobre el de
güello de r -seses sacrificadas en 
el Matadero del Ayuntamiento, 
que tendrá ef ?2tívidad desde 1.” 
de Octub’-e de 1924, hasta 30 de 
Junio de 1925, cuyas condiciones 
acepto, comprometiéndome a 
realizar el servicio por la canti
dad de..... pesetas.....céntimos, 
(todo en letra).

Fecha y firma.

Cervera del rio A^hama, 18 d¿ 
Agosto de 1924.—El Alcalde, Jo
sé Zapatero.

arrendamiento de la cobranza del 
arbitrio municipal sobre el con
sumo de bebidas espirituosas y 

Juzgados municipales I alcoholes que tendrá efectividad 
O ■ I desde 1.® de Octubre de 1924,

2197 I hasta 30 de Junio de 1925, cuyas
2^/4 Benito Marijuán Alonso, I condiciones acepto, comprome-

Don José Usera Rodrigue*,"Joéz Ji^ municipal de la villa de Uru- I tiéndome a realizar el servicio 
de primera Instancúá^eL parti- ñuela, hago saber; I por la cantidad de..... pesetas (en

do de Logroño. í^Que habiéndose anunciado va- | letra), y..... céntimos (también en
Hago saber: Qt/e en los autos ’ cantóla plaza por primera vez de letra.

del juicio declarativo de menor_ Sehretano le este Juzgado muni- I Fecha y firma.
coaatUi seguidos on este Juzgado cipm, y no habiéndose presentado | « *

Adrainistraeión de M'eia
Juzgados de 1.* Instanda

« # «

NIEVA DE CAMEROS 2205
( Hallándose recogidas en esta 
; villa, cuatro reses lanares (tres 
i ovejas y un borrego,) sin que has- 
i ta el día de la fecha se sepa quién 
; es. el dueño de los mismos, se 
i anuncia en este periódico oficial, 
i a fin de que llegue a conocimien

to de los interesados y puedan 
pasar a recogerlas.

j Nieva de Cameros, 26 de Agos- 
; to de 1924,—El Alcalde, Julián 

Arruti,

SGCB2021
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ádministraeióii ProTincial
Jefatura de Obras Públicas

AutomÓTile*

vecino de Arnedo, ha soHc^

servicio de viajeros con

acienda los derechos 'chó

Pagóla. «

establecer TOS

7.* CiIvisión Hidrológica Forestal

PEDROSO ANUNCIOS

reales, sin cuyo requisito no se 
admitirán.

Rabanera, 10 de Julio de 1924. 
^"BtAlcalde, Santiago Corchón.

autorización que se solicita. | 
Logroño, 22 de Agosto de 1924. I 

—El Ingeniero Jefe, Desiderio J 
Pagóla. !

con vehículos de motor mecánico 
entre Arnedo y Cervera del rio 
Alhama, haciendo escala en Tu-

De conformidad con lo preve
nido en la Real orden de 3 de Ma
yo del año 1920. por la que se mo
dificó la época de la veda de la

2179
Doña Elvira ^Sáenz Roldán, 

viuda de don Melchor Jiménez, 
ha solicita^^utorización

♦ * 
El monte número 43 del Catá-

««poir- 
sstralde 

rb y Junio

CUKBPO NACIONAL 
DE 

insenteros- de 9Ionte«

l los meses de AbriL
4 de 1924. t
1 Santa EulaliaWajerá, 9 de Ju

lio de 1924,—El Alcalde, Patricio 
Garrido.

A los mismos efect 
de manifiesto al públ 
Secretaría las cuentai 

{ dientes al ejercicio

CIRCULAR
2184

ANUNCIOS
2177 

Don Martín González Ramírez

TORMANTOS
2201

El día siete del próximo mes de 
Septiembre y hora de las once, 
tendrá lugar en la sala de sesio
nes de este Ayuntamiento, la su
basta para contratar la ejecución 
de las obras de esta casa Consis
torial y escuela de niños, bajo el 
tipo de 4.200 pesetas y pliego de 
condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaría municipal.

La subasta será presidida por 
el Sr. Alcalde o el Teniente en 
quien delegue, con asistencia de 
otro miembro de la Comisión mu
nicipal permanente designado por 
la misma.

Los que hayan de tomar parte 
en la subasta, presentarán sus 
proposiciones en papel de la clase 
8.* en pliego cerrado, con arreglo 
al modelo que abajo se inserta, 
acompañando su cédula personal 
y documento que acredit^^aber 
constituido en la Depositaría mu
nicipal doscientas diez pesetas, 
equivalente al 5 por ciento del ti
po de subasta, en la que se obser
varán las reglas que establece el 
artículo 14 del Reglamento de dos 
de Julio último.

Tormantos, 25 de Agosto 1924, 
—El Alcalde, Isaac Ruesga.

{Modelo de proposición
Don... vecino de... enterado del 

anuncio de su oasta para contra* 
tátja ejecución de las obras de 
Î& Casa Cónsistorial y escuela de 
"niños, se compromete a llevarlas 
a efecto bajo el tipo de... pesetas 
(en letra), quedando obligado al 
cumplimiento de todas las condi
ciones en qué se subasta el con
trato.

(Fecha y finaa)

SAN SONSIERRA !

;:2008
: ,ii|liMrio que haya ex- 

per^^fT ido variación en su ri- 
queí.; if^pnifiU tanto en rústica, 
urbana ypscúária, presentará en 
esta Alcalina ¿as relaciones co- 
rrespondiéj^^^acompafiadas de 
los docume^os de traslación de 
dominio y cartas de pago de ha* 
ber satisfecho el impuesto de de
rechos reales, sin cuyos requisi
tos no serán admitidas. j

San Vicente de la Sonsi 
11 de Julio de 1924.—El Alca^'^^ 
Joaquín Ozcáriz. "¿L-'

HORMILLA 1998
Aprobadas por este Ayunta

miento pleno las ordenanzas para 
la exacción en este Municipio de 
los impuestos y tasas sobre Inqui
linato y Guardería rural, quedan 
expuestas al público para los 
efectos de reclamación.

Hormilla, 11 de Julio de 1924. 
Eí Alcalde, Francisco Fernández.

BAÑARES
2025

Todos los contribuyentes que 
hayan sufrido variación en sus 
riquezas rústica y urbana, presen 
tarán en esta Secretaría las rela
ciones de alta y baja debidamen
te reintegradas y con la carta de 
pago de haber satisfecho los de
rechos reales, sin cuyos requisi
tos no serán admitidas.

Bañares, 14 de Julio de 1924.— 
El Alcalde, Serafín Calvo.

SOTO DE CAMEROS
2199

Por falta de aspirantes en plazo 
legal, se anuncian nuevamente va
cantes las plazas de Veterinario 
Inspector de Carnes e Inspector 
de Higiene y sanidad pecuarias 
de este partido, con el sueldo 
anual de setecientas treinta pese
tas pagadas por trimestres venci
dos del presupuesto municipal, de 
los pueblos que lo componen.

Las solicitudes debidamente 
reintegradas se remitirán a esta 
Alcaldía en el plazo de quince 
días a contar desde el siguiente 
en que aparezca inserto este ann- 
cio en el Boletín Oficial de la 
provincia.

Soto de Cameros, 19 Agosto de 
1924.—-El Alcalde, Tomás Domín
guez.

RABANERA 
2000

Para proceder a la confección 
del apéndice al amillaramiento i 
para el año 1925 26, todos los pro- I 
pietarios que hayan sufrido alte- j 
ración en su riqueza, presentarán , 
en la Secretaría de -Ay un ta- j
miento sus documeMos^d^ alta y ) 
baja d|bidj^ente -Têinté^ï^dos y ? 
cartas^M^^o'de haber satisfe- í

SANTA EULALIA BAJERA
2001

Para proceder a la confección 
del apéndice al amillaramiento 
que ha de servir de base del re
parto para el año de 1925-1926, 
todos los contribuyentes que ha
yan sufrido alteración en sus ri
quezas presentarán en esta Secre
taría las relaciones de alta y ba
ja debidamente reintegradas y los 
documentos que acrediten la 
transmisión de dominio y cartas 
de pago de haber satisfecho los. 
derechos reales, sin cuyo^^á^^- 
sitos no se admitirán. 1J

t

O^^íoño, 22 de Agosto de 1924.
& Ingeniero Jefe, Desiderio 

Pagóla.

ORTIGOSA Dfe ÓáMEROS
1996

Debiendo proc^S^rse a la con
fección del apéndíc^ al amillara
miento para el afto í^25-2ó, todos 
los propietarios hayan su
frido alteración en áus riquezas, 
presentarán en está Alcaldía las 
relaciones de alta y baja corres
pondientes con los documentos 
de traslación de dominio y cartas 
de pago de haber satisfecho los 
derechos reales, sin cuyos requi
sitos no serán atendidas.

Ortigosa,. 11 de Julio de 1924. 
—El Alcalde^ Melchor Vicente.

1987
Para proceder a la confección 

del apéndice al amillaramiento 
que ha de servir de base del re
parto para el año de 1925 26, to
dos los contribuyentes que hayan 
sufrido alteración en sus riquezas, 

presentarán en esta Secretaría las 
relaciones de Altas y Bajas rein
tegradas con un timbre móvil de. 
diez céntimos, y ios documentos 
que acrediten la trasmisión de do
minio, justificando haber satisfe
cho los derechos reales, sin cqyo 
requisito no serán admitidas.

Fedroso, 9 de Julio de 1924,- - 
El Alcalde, Santiago Alvarez.

logo del grupo de los enajenables^ 
denominado »La Barga y Tozas» 
que figura como propio de Vigue- 

autorización para’ estabié<¿^^^^^«b"  ̂Wtruir diligencias en el ex-
* ■ * ■ * Jodiente número 468, el Ayunta-

los de motor mecánico entre L^' 
groño y Enciso, hiriendo escala 
en Recajo, Agoncillo, Arrúbal, 
Ventas de Rufino, Ausejo, El Vi
llar de Arnedo, Tudelilla, empal
me de Bergasa, Arnedo, Herce, 
Santa Eulalia, Arnediilo, Munilla 
y Enciso. i

Lo que se hace público por me- | 
dio de este periódico oficial, a fin ! 
de que en el plazo de ocho días 
puedan presentarse en esta Jefa- j 
tura reclamaciones contra la au- j 
torización que se solicita. ¡

Logroño, 22 de Agosto de 1924. I
—El Ingeniero Jete, Desiderio |

2178.
«La Unión Juberana», domici

liada en Logroño, ha solicitado 
: autorización para establecer un 
i servicio de viajeros con vehículos 
; de motor mecánico entre Logro

ño y Murillo de rio Leza, hacien
do esc^îâ en Alberite, Villame- 
diana y Murillo de río Leza.

Lo que se hace público por me- 
‘ periódico oficial, a fin 
i plazo de ocho días 

t^esentarse reclamacio 
íMa autorización que se 
^^sta Jefatura.

rruncún, Grávalos, empalme de 
Las Casas y Cervera del río Al- 
hama.

Lo que se hace público por me- j ' 
dio de este periódico oficial a fin I 
de que en el plazo de ocho dias 1 
puedan presentarse reclamacio- | 
nes en esta Jefafura contra la J

trucha común, se previene, que 
hSueu“teXp“'- 

i xiimo, queda prohibida la pesca 
.1 de Vicha especie, aun para los 

¡ que estón provistos de licencia.
El monte número 60 del Q^tá- j Asimismo en virtud de lo pre

logo del grupo de los declarados . venido en el á»Ttículo 18 de la ley 
enajenables denominado^arras- j de Pesca fluviab de 27 de Diciem- 
quillo» y que figura^^emo propio ¡ bre de 1907, qüeu i prohibida la 
de Villaverde d^ Rioja en eLex- j circulación y venta de truchas 
presado han presenta* I para ct consumo púbZíco durante

do los Ayuntamientos interesa
dos, reclamaciones ante esta Je
fatura, manifestando que, este 

5: predio es de la propiedad de An- 
"guiano. Matute, Tobía y Villa- 
■ verde de Ríoja por iguales partes 
y que sea reconocido su derecho 
en el Catálogo.

Lo que se hace público para 
que, en el término de un mes, los 
Ayuntamientos interesados en el 
monte «Carrasquillo», puedan 
presentar en esta Jefatura los do
cumentos y antecedentes justifi
cativos de sus derechos.

Logroño, 26 de Agosto de 1924. 
—El Ingeniero Jefe, Antonio Ga- 
nuza.

miento de Santa María de Came
ros, manifiesta que, tiene dere
chos de propiedad o mancomuni
dad en este predio y que le sea 
reconocido su derecho en el Ca
tálogo.

Lo que se hace público para 
que, en el término de un mes, los 
Ayuntamientos interesados en el 
monte «La Barga y Tozas» pue
dan presentar en esta Jefatura 
los documentos y antecedentes 
justificativos de sus derechos.

Logroño, 26 de Agosto de 1924. 
—El Ingeniero Jefe, Antonio Ga- 
nuza.

El monte número 56 del Catá
logo del grupo de los declarados 
enajenables, denominado «Marra- 
chán» y que figura como propio 
de Matute en el expresado Catá
logo, han reclamado ante esta 
Jefatura los Ayuntamientos de 
Anguiano y Tobla, que este mon
te no pertenece sólo a Matute, si
no que es propio de los tres pue
blos de Anguiano, Matute y To- 
bíapor iguales partes, y sean re
conocidos sus derechos en el Ca
tálogo.

Lo que se hace público para 
que en el término de un mes los 
Ayuntamientos interesados en el 
monte «Marrachán», puedan pre
sentar en esta Jefatura los docu
mentos y antecedentes Justificati
vos de sus derechos,

Logroño, 26 de Ago8t^^Ur?24 
—El ingeniero Jefe, An^mo‘Ga”
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la temporada de veda; pues aun
que el articulo 21 permite pes
carlas con caña en todo tiempo, 
teniendo licencia y usando anzue
los reglamentarios, las truchas 
así cogidas, tienen que ser con
ducidas por el mismo pescador, 
sin poder darles otro destino que 
para el consumo de su propia ca
sa y familia. No pueden ser ven
didas en ningún

En cumplimiento de la citada 
Ley, desde el día 15 del presente 
mes, hasta el 1.® de Abnl de 1925, 
todas las truchas que se transpor-

ten o se vean para la venta, bien 
en puestos fijos o por vendedores 
ambulantes, serán denunciados 
y decomisados por el personal 
del Ramo de Montes, vigilantes 
de pesca y Guardia civil, teniendo 
las mismas facultades y deberes 
todos los individuos de los Cuer
pos de Seguridad que estén inves
tidos de Agentes de autoridad.

De conformidad con el artículo 
37 del Reglamento de 7 de Julio 
de 1911, dictado por Real decreto 
para la ejecución de la ley de Pes
ca fluvial, los Alcaldes de los pue-

blos donde haya ríos que crien 
truchas y los de cualquiera loca
lidad en que se acostumbre ven
der, tienen el deber de dar la de
bida publicidad a esta circular 
para conocimiento general. La 
omisión de esto puede dar lugar 
a responsabihdad e imposición 
de multas con arreglo a lo preve
nido en el apartado 2.® del citado 
articulo 31 del Reglamento.

Logroño, 22 de Agosto de 1924.
—El ingeniero Jefe, Antonio Ga- 
nuza.

Tesorería-Contaduría dç Hacienda

RELACION de tos montes en los coates se subasta el aprovechamiento de caza, con arreglo al pliego de 
condiciones inserto en el Boletín Oficial número 62 de fecha 22 de Mayo próximo pasado.

2193

Septiembre 29, a las

PUEBLOS NOMBRE DEL MONTE

Número 

ds 

Mcepetas.

TASAOIÓN 

jPfMtag,

Cornago Dehesa Gil de puerco 10 250

Sorzano La Dehesa 10 600

San Torcuato. Negro 10 760

Idem 29, a las 11 V»

Idem 29, a las 11

Mea, día j hora en que han de 
oalebrarse las subastas

Cese de Auxiliar
2208

Con fecha 24 del actual, ha ce
sado en el cargo de Auxiliar del 
Recaudador de la Hacienda, en la 
Zona de Calahorra, don Francis
co de Servert Llorca.

Lo que a los efectos de lo deter
minado en la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, se anuncia en este 
periódico oficial para conocimien
to de las Autoridades mun cipa- 
Ies, judiciales y Registradores de 
la propiedad, cesando por tanto 
en las atribuciones que se le con
firieron cerca de las ya menciona
das Autoridades.

Logroño, 27 Agosto^de 1924.-— 
El Tesorero-Contador, Luis Diez 
de Isla.

OBSERVACIONES

X X ¡Las subastas son por los cinco 
I años forestales 1924-25, al 
í 1928-1939, ambos inclusive, 
f debiendo ingresar la quinta 
i parte oada anualidad.

Logroño, 25 de Agosto de 1924. El Ingeniero Jefe, Antonio Ganuza.

Administración de Rentas públicas

NUNCIO
2207

Por la presente, se hace saber 
a los Ayuntamientos que se ex
presan en la adjunta relación, que 
el párrafo segundo del artículo 
32 del Real decreto-Ley de de 
Junio último, publicado en la Ga
ceta de Madrid de 1.® de Julio 
próximo pasado, dispone, que se
rán impuestos los recargos pro
gresivos que dispone la base 7.* 
especial de la Ley de 29 de Abril 
de 1920, aquellos municipios cu
yos Ayuntamientos presentaron 
sus Registros fiscáJes dentro de 
los plazos señalados y que por 
causas imputables a los mismos, 
no estén aprobados en 31 de Di
ciembre del año actual y en vigen
cia, en el ejercicio económico de 
19^26, cuyos recargos contén^i 
zarán en dicho ejercicio conei80 
por ciento para los municipios de 
riqueza amillarada que no exceda 
de 5.000 pesetas; el 70 por ciento 
para los que exceda de esta cifra,

sin rebasar la de pesetas 100.000; 
y el 60 por ciento para ios que ex
ceda de esta cifra.

También se dispone por Real 
orden de 22 del actual, que que
darán incursos en la responsabili
dad señalada en el artículo 32 del 
Real decreto de 30 de Junio últi
mo, los Ayuntamientos que ha
biendo presentado en el píazo se
ñalado o con posterioridad sus 
Registros fiscales de la riqueza 
Urbana y devueltos éstos por las 
oficinas de Hacienda papa subsa
nar defectos, no los presentan de 
nuevo en esta Administración , pa
ra el 30 de Noviembre próximo, 
debidamente subsanados los erro
res u omisiones que motivaron su 
devolución.

Asimismo incurrirán en las 
mismas responsabíidades, los 
Ayuntamientos a quienes se Ies 
hubiera devuelto los Registros 
fecales para rectificar y que los 
Volviesen a presentar ya sean an
tes del 30 de Noviembre próximo, 
o después de esta fecha, sin ha
ber hecho las rectificaciones a 
que hubiera lugar.

Las instancias solicitando dicha 
vacante, pueden ser presentadas 
en esta Delegación de Hacienda 
hasta el día quince del próximo 
mes de Septiembre en que termi
na el plazo al efecto concedido, 
pudiendo enterarse de las condi
ciones los que deseen optar al 
concurso de referencia por la Ga
ceta antes mencionada.

Logroño, 26 de Agosto de 1924. 
—El Delegado de Hacienda, Joa
quín Gállego,

2191
El día 11 de Septiembre, a las 

once y media de su mañana, ten
drá lugar en esta Delegación de 
Hacienda la venta en pública su
basta de los objetos que a conti
nuación se detallan procedentes 
de abandono.

Primer lote
Siete brocas de diez milímetros,

/Relación que se cita

PUEBLOS RkjüMa aalllarada
Tanto p-r elesto 

agravar 
si no los presentan

La^nüíz,.......................
. , . . . .

PfíÜiillo.............................
Villanueva de Cameros.
Aranaana de Arriba. .
Navajún . . . . .

11.191 
10.121
4.031 
5 340 
1,108
2.857

70 por 100
70 por 100
80 por 100
70 por 100
80 por 100
80 por 100

1

Auxiliar dg la /Recaudación

2196
Con arreglo a lo determinado 

en el artículo 18 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, ha sido 
nombrado Auxiliar del recauda
dor de la Hacienda en la zona de 
Aifaro, el vecino de aquella loca
lidad don Francisco Ramós An
tón, para el cobro de las contri
buciones e impuestos en todos los 
pueblos que componen la zona 
antes mencionada.

Lo que se anuncia en este Bo
letín para conocimiento de las 

Autoridades municipales, judicia
les y Registradores de la propie
dad, debiendo aquéllos en todo 
momento prestarle el necesario 
auxilio para el mejor desempeño 
de su cometido en las funciones 
que se le encomiendan.

Logroño, 26 de Agosto de 1924. 
—El Tesorero-Contador, Luis 
Diez de Isla.

Instituto Nacional de segnnda 
Enseñanza

Matricula
2188

Durante todo el mes de Sep
tiembre próximo y en las horas 
de oficina, podrán matricularse 
los alumnos de Enseñanza oficial

siete de nueve y medio, diez deSb^Mra el curso de 1924 a 1925.
nueve milímetros, cuarenta de

Logroño, 27 de Agosto de 1924.—El Administrador, N. Herrero.

Delegación de Hacienda
2195

La Dirección General de Teso
rería y Contabilidad, comunica a 
esta oficina que en la Gaceta íif

Madrid fecha 22 del actual, se 
anuncia la provisión, por concur
so, del cargo de Recaudador de 
la Hacienda Pública, en la zona 
de Alhama, de la provincia de 
Granada.

cinco milímetros, nueve de tres 
milímetros y medio y cuarenta de 
tres milímetros, valorado todo en 
treinta y cinco pesetas setenta 
Antimos.

Segundo lote

Trajecito de encaje para niña, 
tasado en quince pesetas.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento; debiendo 
advertir que no se admitirán pos
turas que no cubran la tasación y 
que el adquirente quedará obliga
do a satisfacer todos los gastos 
que ocasione la subasta y que los 
objetos para su debido examen se 
encuentran de manifiesto en la 
Administración de Rentas Púb'i- 
cas de nueve a una todos los días 
laborables hasta el del reraatp.

Logroño, 23 de Agosto de 19Í24. 
—El Delegado de Hacienda, Joa
quín Gállego.

A las mismas horas, y en la 
primera quincena del mes de Oc
tubre siguiente deberán efectuar
lo los alumnos de Enseñanza no 
oficial no Colegiada.

Los alumnos de ambas ense
ñanzas que no se hubieran matri
culado en los dos plazos señala
dos, podrán efectuarlo durante el 
mes de Octubre, abonando dobles 
derechos.

Las instancias se facilitarán en
la Secretaría de este 
miento.

Por cada asignatura 
ocho pesetas en papel

Estableci-

abonarán 
de pagos

al Estado y un timbre móvil.
Logroño, 20 de Agosto de 1924, 

—El Secretario accidental, Ra
fael Escriche.
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MSTITIÍTO GEOGRÁFICO Y ESTADÍSTICO PROYIMâ DE LOGROB MES DE M A Y O A8Í0 1024
1940

Provincia. Capital.

¡Nacimientos.. .' . 520 76
Las absolutas del DefuncioneS.. . . 261 54
dichos................... j Matrimonios, . . 153 23

f Abortos................. 17 5

I Natalidad.............. 2‘66 2‘78
4 . . í Mortalidad.... r34 V98
«•’‘•“««jNupdaBdad.. . • 0‘78 0*84

( Mortinatalidad. . 0‘09 0T8

(provincia. 195.491
Población la!

f capital. . . . 27.317

Varones......................  
Hembras......................

Total. . . .

Nacidos..Legítimos.. . . . 
^Ilegítimos....

1 Expósitos....................

! Total. . . .

; Nacidos muertos, . 
I Muertos al nacer. .

. . y I antes de las 31
Abortos.. .^Muertos | .......

Provincia. CapiUl.

Varones ...... 
i Hembras ......

l Total . . . . .
1 Menores de un año. . . 

iMenores de 5 años . . . 
|De 5 y más años. . . . 
/ T

Pallectdes..,^ lOTAL. . . . . .
V /Menores de 5

lev. K. l años.................. 
f ciSsntM/ De 5 y más años.
1 benéficos. )

J 1 Total...........

En establecimientos peni- 
1 tenciarios.............. ... . .
1

Provincia. Capital.

249
271

33
43

136
125

34
20

520 76 _2^ 54

502
13
5

67
5
4

51 ___ 10_

81
180

14 
40

1 
8

261
520 76

1
10

10
1
6

1 
>

4

11 __ 9^

»>
i Total. . . . 17 5

Defuncione» clasificadas por causas de muerte.

Prevlncla. Capital. Provínola, Capital.

1 Fiebre tifoidea (tifus abdominal) (1)..........................
2 Tifus exantemático (2). .........
3 Fiebre intermitente y caquexia palúdica (4), . -
4 Viruela (5). .....................................................................
5 Sarampión (6)......................................... .....

. 6 Escarlatina (7)....................................................................
7 Coqueluche (8)....................................................................
8 Difteria y Crup (9)............................................................
9 Gripe (10). .......................................................... ..... . .

10 Cólera asiático (12) . ....................................................
11 Cólera nostras (13).........................  . . . . . .
12 Otras enfermedades epidémicas (3, 11 y 14 á 19), 
13 Tuberculosis de los pulmones (28 y 29). . . .
14 Tuberculosis de las meninges (30). . . . . .
15 Otras tuberculosis (31 á 35). .........................................
16 Cáncer y otros tumores malignos (39 á 45). , .
17 Meningitis simple (61)....................... ............................
18 Hemorragia, apoplejía y reblandecimiento cere

brales (64 y 65), . . . . . ..... ..........
19 Enfermedades orgánicas del corazón (79). . . .
20 Bronquitis aguda (89). , ..............................................
21 Bronquitis crónica (90). ........................................ .....
22 Neumonía (92). ...............................................................
23 Otras enfermedades del aparato respiratorio 

(excepto la tisis) (86, 87, 88, 91 y 93 á 98). . .
24 Afecciones del estómago (excepto el cáncer) (102

>
1
>
3
1
3

>
2

24
3
3

11
11

19 
18 
11
5 
6

19

4

11
2
1
2

2
3
3
1

25
26
27
28
29
30

31

32

33

34
35
36
37

38

Diarrea y enteritis (menores de dos años) (104). .
Apendicitis y tiflitis (108)..............................................
Hernias, obstrucciones intestinales (109).. . , . 
Cirrosis del hígado (113). . ... ...... 
Nefritis aguda y mal de Bright (119 y 120). . . . 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de 

los órganos genitales de la mujer (128 á 132). .
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis 

puerperales) (137)................................................. .....
Ot^os accidentes puerperales (134,135, 136 y 138 

Debilidad congénita y vicios de conformación 
(150 y 151)............................. ...................................

Senilidad (154)......................................................................
Muertes violentas (excepto el suicidio) (164 a 186). 

Suicidios (155 á 163)..........................................................  
Otras enfermedades (20 á 27, 36, 37, 38, 46 á 60, 

62, 63, 66 á 78, 80 á 85, 99, 100, 101, 105,106, 
107, lio, 111, 112,114 á 118, 121 á 127,133, 142 

á 149, 152 y 153).................................. . . . .
Enfermedades desconocidas ó mal definidas (187 

a 189)........................    .

Total. .

21

5
3
0

9
15
6

45

5 
> 
»
1
3

261 54

3

1

1

1
3 
2

8

4

LOGROÑO, 30 de Junio de 1924,—El Jefe de Estadística, HERACLIO GARCIA.

Alumbramientos
Provincia 
...

Capital
iKttrturvxKKKtutr

De 36 a 40. • •
j Varones. 

* '( Hembras

Provincia

6
3

Capital

2
1

Sencillos . . .
Dobles ....

529
4

75
3

De 41 a 50. a •
£ Varones

• •( Hembras
»

•

5
2

1 
>

Triples .... »
«Kttnnmmnnm»

>
:mTrmtn*i«nfrf>ns

De 51 a 60. • •
j Varones

■ • j Hembras
•

«

>
1

>
1

matrimonios De más de 60 . a a
{ Varones 
'j Hembras

•

• S'
4

No consta.
£ Varones >. ' >

De soltero y soltera . 142 20 • • * •( Hembras •
» - >

De soltero y viuda 5 2 -ttnwuiLftmrtviká cmmntrttaixminu

De viudo y soltera « a • « 4 1 Defnnclones
De viudo y viuda. 2 »

De menos de 20 años . ( Varones. 
' ’( Hembras

« « •

• • •

1
10

1
2 Solteros , & •

£ Varones.
• ‘1 Hembras

1 •

•

66
54

16
9

De 20 a 25. ( Varones. 
• ’( Hembras

• as 76
100

8
13 Casados . • i

j Varones. 
• •{ Hembras

• < r 47
35

15
6

De 26 a 30.
£ Varones. 

• •( Hembras
•

• • •

56
28

8
2 Viudos • •

£ Varones. 
• ’{ Hembras

« • 23
36

3 
5

De 31 a 35. . . . £ Varones. 
• •( Hembras

• • *

a • •

8
9

2
4 No consta. • •

£ Varones. 
’ '* Hembras

•

•

«

•

» >

Imprenta Provincial
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